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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
ciban los números dol BÓLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se flje un ejemplar en el 
sitió de costumbre donde permanecerá hasta el' re
cibo del número siguiente. ... ,, , 

Los Secretarios cuidarán dé conservar los BOLE
TINES coleccionádos'ordenadamente-paTa'su encuá-' 
dernacion ana dftberá •veriñcarse cadsi año. , 

SE PUBLICA.LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta, de la Diputación protmcial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al'año, 

pagáüas al solicitar la suscricion. i 

Kúmeroa sueltos 25 céntimos de peseta. 

. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L ŝ disposiciones de las Autoif̂ ndee, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ;de; 
20 céntimos-de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. • 

(Gaceta dél dia:5 de AlDril.) .• 

PRESIDENOIA " 

D E L CONSEJO. D E MINISTROS. 

',:.SS.'MM. y Augusta Keal Familia 
oontmúau sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Subasta de conducciones. 

Circular . 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 29 de Marzo último, 
tendrá lugar el dia 11 de Mayo pró
ximo & la una de la tarde en este 
Gobierno do provincia y s imul tá 
neamente ante el Alcalde dé Pon-
íerrad a asistidos de los Administra
dores de Correos de los respectivos 
puntos, una subasta pública para 
contratar la conducción del correo 
diario entre la oficina del ramo de 
Ponferrada y la Estación férrea del 
mismo. 

Dicha licitación se verificará por 
el orden y detalles siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta; debiendo 
los Alcaldes ya citados anunciar 
con la debida anticipación el local 
que respectivamente señalen para 
la celebración del referido acto, y 
sujetarse en un todo á las prescrip
ciones marcadas. 

Lo que hago público para que 
l l egué ú noticia do las personas á 
quienes convenga tomar parte en 
la licitación, y para el debido cum

plimiento pop párté de los funcio
narios que en ella (leben intervenir. 

Lóon 4 do Abril de .1887. . , • 
El Gobernador. 

" B i g a r d o G a r d a 

Reglas para el órden y detalle de la 
licitación 

1. " La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid yJBoLETiN OFI--
O:AL de la provincia de León y por 
los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador c i 
vil d é l a misma y Alcalde de Ponfe
rrada asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos 
el dia 11 de Mayo á la una de la 
tarde, y en el local que señalen di
chas autoridades. •-•. 

2. ° E l tipo máximo para el re
mate será el de 1.100 pesetas anua
les. 

3. * Para presentarse como lici-
tador es . condición precisa consti
tuir préviámente en la Caja gene
ral de Depósitos ó sus sucursales en 
las capitales do provincias ó puntos 
en qué ha do celebrarse la subas
ta, la suma de 110 pesetas, ó su 
equivalente en Títulos do la Deuda 
del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real 
decreto do 29 de Agosto do 1876, ó 
disposiciones que rijan ol dia del re
mate. Una vez terminada la licita
ción, dichos depósitos serán devuel
tos á los interesados, exceptuando, 
el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las ofi
cinas del Gobierno civil para la for-
malizacion de la fianza en la Caja 
de Depósitos tan pronto como reci
ba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de 
Enero d é 1860. 

, '4^i Las proposiciones se harán 
en pliegos: cerrados, expresando por 
letra-la cantidad en que el licitador 
ié'bitaprometo a prestar el servicio , 
ftst comá'stt dóitiicilio y firma, ó la 
de iá pereijnft autorizada cuando né 
sepa'ésoribir.'A'cáda: pliego se uni
rá la'carta 'de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
-provenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida por el 
Alcalde de la vecindad del propo-
nénte, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar ol 
servicio que licita. 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en. ol acto do la subasta 
por persona debidamente autoriza
da, previa presentacun de docu
mento que lo acredite. 

5. " Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar. 

6. * Para extender las proposicio
nes que deberá verificarse en papel 
de la clase 11." so observará la fór
mula siguiente: 

D. F. deT., natural de.... vecino 
do.... me obligo á desempeñar la 
conducción del Correo en carruaje 
cuantas veces diariamente sea ne
cesario, entro la Administración del 
ramo y la Estación del forro-carril 
de Ponferrada, por el precio de.... 
pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

7. " Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste á fa

vor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posi
ble, se remitirá el expediente á la • 
Dirección general de Correos en lá 
forma que determina la circular del 
mismo Centro de fecha 4 de Setiem
bre de 1880. 

8. * Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal, por es
pacio de media hora, entre los au
tores de las que hubiesen ocasiona
do el empato. 

9. " Cualesquiera que sean los 
resultados do las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto do la subasta, queda 
siempre reservada al Ministre de Já 
Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate,-toniendj siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las que se contrata el 
scrcicio dclcomo de ida y vuelta, 
cuantas veces al dia sea necesario, 
entre la Administración del ravio de 
Ponferrada y la Estación del ferro
carril del niismo punto, enlaprO' 
vincia de León. 

1. * E l contratista se obliga á 
conducir en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la 
Administración do Correos y la Es
tación del ferro-carril de Ponferra
da toda la correspondencia pública 
y de oficio, sin excepción do ningu
na clase, y á los empleados del ramo 
que vayan encargados del servicio 
de cada expedición. 

2. * La distancia que comprende \ 
esta conducción debe ser recorrida 
en el tiempo que fije la Administra
ción de Correos, que señalará las 

m 



horas de' partida de los puntos .ex
tremos; siendo aderpás de su com
petencia la variación del itinerario, 
s e g ú n convenga al mejor servicio 
y prévia la aprobación por el Cdár. 
tro directivo. . - . 

H.* Por las detenciones ó¡ retra-
,sos cujas causas ¿no se justifiquen, 
se exigira al. contratista, en el pa
pel correspondiente, la multa de 
cinco pesetas por cada diez<minu-
tos, y si las faltas do esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio 
se repitiesen, prévia instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobier
no la rescisión del contrato, abonan
do aquél los perjuicios qué se origi
nen al Estado. 

4. " Para el buen desempeño de 
esta conducción, tendrá el contra

tista el número suficiente de caba-, 
llenas mayores y los necesarfos ca
rruajes cou las condiciones indis
pensables de decencia, almacén ó 
sitio capaz é independiente del de 
los viajeros y equipajes, para colo
car toda la correspondencia que ha
ya de conducirse, y los asientos co
rrespondientes para los empleados. 

5. ° Será obligación del contra
tista ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia, y trasportarla 
desde el coche al wagon-correo y 
viceversa. 

6. " El contratista podra condu
cir viajeros eu el coche que destine 
al servicio, siempre que éstos mon
ten y bajen en los puntos de arran
que ó término, y no se dé con ello 
motivo para que el Correo sufra re
traso en el punto de partida, ni se 
detenga en el trayecto. 

7. " La cantidad en que quede 
contratada, la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas en 
Ja Tesorería de Hacienda do León. 

8. ° E l contrato durará cuatro 
afns contados desde el dia que se 
fije para que empiece el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta. 

9. " Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista 
á la Administración principal res
pectiva si se despide del servicio, á 
iin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro liirectivo, pueda 
procodovse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra 
contrata ó hubieran de celebrarse 
dos ó más licitaciones, el contratis
ta tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo pre
cio y condiciones establecidas. Si 
aquél no se despidiera á pesar de 
haber terminado su compromiso, so 
entenderá que sigue desempeñán

dolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno. • ' 

Los tres meses de aoticipacion 
con que debe hacerse lá'déspedida 
del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el avi
so en la Dirección general. 

10. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó bar-
cajes'qüe'correspondan al correo, se 
ajustarán á U o détérminado eñ él . 
párrafo 12 del art. 16." del pliego de 
condiciones generales para el ar
riendo de aquéllos, dé fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposi
ciones que con posterioridad se dic
taren sobre el particular. 

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trató á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente; esta últ ima, con 
una de las primeras, so remitirá.á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, . y la. otra se entregará 
en la Administración principal por 
Ja que hayan de- acreditarse los ha
beros. Ea la escritura se hará cons
tarla formalizacion del depósito de-
í'mitivo de fianza, por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido 
Centro. 

12. E l contratista queda en la 
obligación de satisfacer el importe 
de la inserción del anuncio de su
basta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto de entregar 
en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Keal 
orden de 20 dp Setiembre de 1875. 

13. Contratado el servicio, no so 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin próvio permiso del Gobierno. 

14. El rematante quedará suje
to ú lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debo llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que 
se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la 
Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del inte
resado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irro
guen á la misma. 

Madrid 29 de Marzo de 1887.—El 
Director general, A . Mansi. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular .—Núm. 109. 

Eacargo y ordeno á los AlcaWes, 
Guardia civil, Agentes de orden p ú 
blico y demás-dependientes da mi 
autoridad,! que procedan á la busca 
y captura de presos fugados de la 
cárcel de , Alicante, Francisco Vila 
Tormos, de. cadena perpétua, José 
Montes Morales, Miguel Francés 
Domenech, Antonio Guerrero Vis-
-quert, Antonio Muñoz Godea, pu
yas señas á bohtinuacion se expre
san; poniéndolos á mi disposicioii si 
fueren habidos. 

León 3 dé Abril de 1887. 
• El Gobernador, 

Iklcardo G a r d a 

Senas ¡UVFmncisco Vila Tormos:' 

Edad 35 años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, poca barba, 
color moreno, vista gacha, viste 
blusa,pantalón oscuro y alpargatas. 

i eñas del José Montes Morales. 

' De 30 años, estatura regular, pe
lo castaño claro, barba crecida y al 
pelo, color claro, viste traje negro. 

Señas del Miguel I'rancés Domenech. 

De 30 años,' pelo castaño oscuro, 
afeitado, viste al estilo de la Marina. 

iSeüas del Antonio Guerrero Vtsguerl. 

Do 35 años, pelo negro, estatura 
regular, afeitado, color sano, muy 
mal vestido. 

Señas del Antonio Muñoz Qodea. 

De 25 años, estatura regular, pe
lo negro, barba crecida, color mo
reno, viste traje de lana oscuro. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

COMERCIO. 

E l limo- Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadistico 
con fecha 21 del actual me traslada 
la orden siguiente: 

«Con esta fecha digoal Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Barcelona lo que sigue: 

«En 25 de Agosto últ imo eleva
ron, por conducto de ese Gobierno 
civil, los dos Fieles Contrates de 
pesas y medidas una consulta acer
ca del modo de vencer las dificulta
des que oponen algunos industriales 
y comerciantes de Barcelona al ser
vicio de comprobación y de inspec
ción de pesas y medidas, poniendo 
por pretexto ser de uso privado al
gunas de ellas y pretendiendo con 
esto eludir las disposiciones regla
mentarias del ramo. 

En su vista, y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión per
manente de pesas y medidas, esta 

Dirección general ha acordado ma
nifestar á V. E . : 

1. * Que la simple manifestación 
de un industrial de destinar á su 
uso particular pesas y ; medidas .ó 
aparatos de pesar no solo no'consti-
tuye razón bastante para haberlas 
dejado de contrastar, siuo queno tie
ne valor alguno ni debe tenerlo ahr 
te la autoridad que haya de resolyér 
sobre las denuncias de los Fieles 
Contrastes cuando dichas, pesas y 
medidas ó aparatos de pesar se en
cuentren á la vista del público en 
las tiendas, almacenes y locales de 
todo género destinados al trato i n 
dustrial ó comercial con el públ ico; 
pues esta circuostancia por sí sola 
constituye, si no prueba plena, indi
cio veh'eméntísiuíb do que no son 
de uso privado; y que, por regla ge
neral, se deben'Considerar sujetas 
á la aforicioh todas las piezas pues
tas en tales locales y condiciones; y 

2. " Que soío á las autoridades y 
á los Fieles Contrastes compete la 
inspección de este servicio y el ejer
cicio de la acción de denuncia, en 
la cual se deben apreciar las c ir
cunstancias do cada caso en el sen
tido que queda expresado;» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento, no solamen
te de los Sres. Alcaldes do los Ayun
tamientos, sino también de todos 
aquellos que por su industria se ha
llen obligados al omploo de las pe
sas j ' medidas, las cuales necesaria
mente han de reunirías condiciones 
señaladas eu la Ley y Reglamento. 

León Abril 1.° do 1887. 

El Gobernador. 

ICIcardo Gnreln. 

D. FELIPE CURTOYS Y V A L L S , 
AHOGADO DE LOS TIIIBUNAI.ES DE L A 

NACIO» Y GOBERIÍADOK CIVIL INTE

RINO. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
en nombre y representación de don 
Francisco Moral Rodríguez, vecino 
de Vil lanuevá del Conde, residente 
en Salamanca, se ha presentado en 
la Secc ión de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 5 del 
mes de la fecha á las diez y media 
de su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de hierro llamada Trinidad, 
sita en término municipal del pue
blo de Puente Domingo Florez, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 
llamado la arquela, y linda al N . y 
O. con el rio Sil, al S. con el coto y 
al E . con el pera); hace Ja designa-



ciou de las citadas 12 pettenenoias 
« a la forma siguiente: 
• Se teodrá pot punto de partida el 
ángulo Nordeste de una finca de 
D. Aiitonio Vázquez, en el sitio de 
la arquela. Desde dicho punto de 
partida se medirán en dirección N . 
350 metros fijándose la primera es
taca, primera ú segunda E . 30.0 me
tros, segunda & tercera S. 400 me
tros, tercera á cuarta O. 300 me
tros, y cuarta punto de partida N . 
50 metros, con lo que queda cerrado 
el espacio que comprende las 12 
pertenencias solicitadas. •' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qué tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este diá la presente solicitud, 
sin peijuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde lá fecha de este 
edicto, puedan .presentar en esto 
Gobierno sus oposiciooes los que se 
consideraron con derecho a] todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Marzo de 1887. 

Felipe Cnrloys. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, veemú de esta 
ciudad, en nombre y representación 
de D. Francisco Moral Eodriguez, 
"vecino de Villanueva del Conde, le-
sidente en Salamanca, se lia pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día 5 del mes de la fecha i la una y 
media do s« tarde una solicitud de 
registro pidiendo 522 pertenencias 
de la mina de cuarzo aurífero lla
mada Rosila, sita en término muni
cipal del pueblo de Salientes, Ayun
tamiento do Palacios del Sil, paraje 
llamado cerro del couto, y linda por 
•todos rumbos contando en centro 
de su designación á la mina Very-
Gut núm. 830; hace la designación 
d é l a s citadas 522 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se 'tendrá por punto de partida 
•el ángulo al N. ó sea la tercera es
taca de la demarcación de la mina 
Very-Gut núm. 830. Desde dicho 
punto de partida se medirán Sudes
te 300 metros fijiindose la primera 
estaca, una á dos 100 metros por 
Sudoeste, dos á tres 150 metros por 
Sudeste, tercera á cuarta 100 me
tros por Sudoeste, cuarta á quinta 
300 metros por Noroeste, quinta á 
sesta 100 metros por Nordeste, ses-
ta á sétima 150 metros por Noro
este, sétima á octava 600 metros 
por Nordeste, octava á nueve 1.500 

metros por Noroeste, nuevo & diez 
600 metros por Sudoeste, diea á on
ce 50 metros por Noroeste, once á 
doce 100 metros por Sudoeste, doce 
á trece 50 metros por Sudoeste,-
trece á catorce 500 metros por Su
doeste, catorce á quiuce.4.400 me-
tros por Sudeste, quince á diez y 
seis S00 metros por Nordeste, diez 
y seis á diez y siete 50 metros por 
Noroeste, diez y siete á diez y ocho 
100 metros por Nordeste, diez y 
ocho á diez y nueve 50 metros por 
Sudeste, diez y nueve á veinte 600 
metros por Nordeste,, y 'desde, la' 
veinte se continuarán midiendo 
2.900 metros por Noroeste, hasta la 
octava, estaca, quedando así cerrado 
el espacio que comprende las 522 
pertenencias solicitadas. 
.-: Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito, prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por. de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Marzo de 1887. 

Felipe Curloys. 

En virtud de solicitud presentada 
en este Gobierno civil de provincia 
por D. Salustiano Pinto, vecino de 
esta ciudad, como apoderado de don 
Juan Antonio Martinez, que lo es 
de Ponferrada, renunciando el re
gistro de la mina de tierras aurífe
ras llamada Necesaria, sita en tér 
mino de Castropodamo y Paradaso-
lana, Ayuntamiento del mismo, y 
sitio quo llaman el encinal; lie acor
dado acceder á lo solicitado, decla
rando franco, libre y registrable 
el perímetro que dicha mina com
prende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 12 de Marzo de 1887. 
El Gobernador intorioo. 

Felipe Curio}». 

En virtud de solicitudes presen
tadas en este Gobierno civil de pro
vincia renunciando los registros de 
las minas de cobro y otros metales 
llamadas Hermosa y. A/aria Olemen-
te, sitas en términos de Santibafiez 
y Rosales, Ayuntamiento de Campo 
de la Lomba; lie acordado acceder á 
lo solicitado, declarando franco y 

registrable el perímetro q u é dichas 
.minas comprenden. 

• -Lo que he dispuesto se publique 
en' éste perióJico oficial para cono
cimiento del público. 

Leoa 24 de Marzo de 1887. 
SI Ootornador int&iin», 

Felipe Curloys. 

. COMISION PROVINCIAL. . 

Secretaria,—^Smnijitatros. • , 

Mes de Mano de 1887.: 

PBECIOS que:1a Comisión provin
cial y él Sr. Comisario de guerra 

. de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 

• el precitado mes. 

Ártícxihs de summisiros 
con reducción al. sisiema. métrico. en 

. su equivalencia en raciones. 

' Ps. C's. 

Ración de pan de 70 décágra-
mos 0 27 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 88 

Quintal métrico, de paja 5 28 
Litro de aceite' 1 08 
Quintal métrico de carbón. . 7 27 
Quintal métrico de leüa 3 66 
Litro de vino 0 44 
Kilogramo de carne de vaca. 1 04 
Kilogramo de carne de- car

nero ' l 04 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de esto periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4." de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo' de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 31 de Marzo de 1887.—El 
Vicepresidente, Fidel G. Tejerina. 
—P. A . de la C. P.: el Secretario, 
Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Poíladura de Pelayo Garda. 

En la noche del 28 al amanecer 
del 29 det actual, fué robada la Igle
sia parroquial de Pobladora de Pe-
layo García, llevándose los ladrones 
los efectos siguientes: 

Un copón de plata liso con su cu
bierta que remata con uu crucifijo, 
todo del peso de 12 á 14 onzas, dos 
crismeras también de plata lisas 
ambas, una á; su remate, inicial 
marca una O, y la otra termina con 

nna cruz del peao .de unas 8 á 10 
onzas. • : . i. • 

Lo que oe hace público por medio 
de este anuncio, rogando á i los. se
ñores Alcaldes, Guardia civil y de
más agentes, procuren averiguar el 
paradero do loa presuntos autores 
del hecho y alhajas citadas y. caso 
ser habidos ponerlos á disposición 
de esta Alcaldía para los efectos que 
procedan en justicia. 

Pobladura de Pelayo García 29 do 
Marzo de 1887.—El Alealde, Nar
ciso Cañedo. 

Alcaldía constititcional de 
Cacabdos. 

Eduardo. Rodríguez Abella,, hijo 
de Romualdo y Fulgoncia, vecinos 
de Suertes, Ayuntamiento de Can-
din; desapareció el 18'de Octubre de 
1886 de la casa do D. MigueLPrieto, 
del comercio, vecino de Cácabelos, 
sin que hasta la fecha se tenga' co
nocimiento do su paradero. Vestía 
pantalón, chaqueta y chaleco dp 
paten oscuro, sombrero blanco, za
patos blancos do becerro, era do 18 
años de edad, estatura coniplóta, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, 
barba lampiña, color bueno. 

Cácabelos l ." de Abril de 1887.— 
Miguel Prieto. 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que ú continua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de baso al reparti
miento do la contribución do in 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas on los distritos munici
pales respectivos, presenten en las 
Secretarías de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Santa Colomba de Somoza 
Cebrones del Rio 
Las Omañas 
Villarejo 
Santas Martas 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
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dé bate al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
do 1887-88, se hallan de manifiesto 
y expuestos al público en las Se
cretarías respectivas por término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anunció en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
los contribuyentes que en él fign1 
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Cubillas de Rueda 
Arganza 

JUZGADOS. 

D. Francisco García Diez, Juez de 
' primera instancia de esta ciudad 

de León y su partido. 

Hago saber: que en este Juzgado 
y por testimonio del Escribano que 
refrenda pende juicio universal pro
movido por el Procurador D. Seve-
riano Valdés Zorita, en nombre de 
D.° Filomena Suarez García, solte
ra, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, sobre que se la declare con 
derecho á heredar, y se la adjudique 
con la carga ó gravámen de pagar 
la cantidad de seis mil pesetas á ca
da grupo de herederos que resulten 
serlo de sus difuntos tios D. Anto
nio Suarez Alvarez y D." Rafaela 
Varona y Cieza, una casa que estos 
legaron, sita eu el casco de esta 
ciudad & la calle de Cuatro-Canto
nes, señalada con el número diez, 
linda actualmente por el Norte con 
casa de D. Tadeo Orteg-a, Oriente 
otra de D. Isidro Llamazares, Me
diodía otra do D. Pascual Pallarés y 
Poniente la expresada calle; se com
pone de planta baja y piso princi
pal; y de cuyos autos resulta: que 
los citados c ó n y u g e s D. Antonio 
Suarez Alvarez y D." Rafaela Varo
na y Cieza, vecinos que fueron do 
esta capital y naturales el primero 
de Bembibro y la segunda de Valla-
dolid, otorgaron testamento en esta 
dicha población ante el Notario de 
la misma D. Heliodoro du las Valli
nas, con fecha veinte y seis do 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y dos, bajo de cual fallecieron el don 
Antonio en veinte y siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y cua
tro, y la D." Rafaela en tres de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
cinco, en cuyo documento después 
de declarar los testadores no haber 
tenido sucesión y carecer por tanto 
de herederos' forzosos consignaron 
entro otras la siguiente cláusula: 

«Declaramos quo hemos compra
do la casa en que al presente vivi
mos, en la que hemos hecho obras 
que han importado tanto como ej 
coste de su compra poco más ó mo
nos, que ascendió entre uno y otro 
á más de cincuenta mil reales, y es 
nuestra voluntad que si la conser

vamos á nuestro fallecimiento y al
guno de los sobrinos del D. Antonio 
habitase en esta ciudad y quisiere 
quedarse con ella haya do entregar 
¿ l o s herederos de la D;* Rafaela 
veinte y cuatro mil reales en me
tálico distribuyéndose igual canti
dad entre los del D. Antonio, con
tándose' entre ellos el que se quede 
con la casa sino fuere expresamen
te excluido. Si hubiere más de uno 
que estuviere avecindado en esta 
ciudad y la quisieren será preferido 
el de. mayor edad, "y es nuestra vo
luntad concederle al que se quede 
con ella el término de dos años pa
ra el pagó de los veinte y cuatro 
mil reales que deben percibir los 
herederos de la D.' Rafaela, y en 
los mismos dos años se hará la dis
tribución que debe hacerse entre 
los herederos del D. Antonio.» 

La finca descrita es la misma en 
que vivieron y murieron los testa
dores D. Antonio y D." Rafaela, se
g ú n consta de actuaciones,. de las 

i que además aparece que el D. A n -
i tonio Suarez, tuvo como hermano 
j l eg í t imo á D. Ignacio Siiarez Alva-
: rez, de quien es hija la D.* Filome-
• na Suarez' y por tanto sobrina de 
I aquél, y que & la fecha de la defun-
I cion del c ó n y u g e sobreviviente do 
I los dos testadores Di" Rafaela Varo

na, habitaba y estaba avecindada 
I en esta ciudad la D." Filomena, y 
' no asi n ingún otro sobrino del cita

do D. Antonio Suarez, que contase 
con mayor ni igual edad que la ex
presada D." Filomena. 

E n su virtud y habiendo sido ad-
mitída'la demanda promovida por 
el indicado Procurador Valdés, he 
acordado dé conformidad con lo so
licitado por el mismo y expreso en 
los artículos mil cientb seis y si
guientes de la ley de Enjuiciamien
to civil, llamar por edictos que se 
insertarán en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL do la' provincia y 
fijarán en los sitios públicos de cos
tumbre de esta capital á los que so 
crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de los refe
ridos D. Antonio Suarez Alvarez y 
D." Rafaela Varona y Cieza, para 
quo comparezcan á deducirlo den
tro del término de dos meses á 
contar desdo la fecha en que tenga 
lugar dicha inserción en ¡a Gacela, 
debiendo advertir que este es ya el 
segundo llamamiento, sin quo por 
consecuencia del primero se haya 
presentado hasta ahora persona al
guna alegando derecho á la heren
cia citada. 

Dado en León á cuatro de Abril 
do mil ochocientos ochenta y siete. 
—Franciscj García Diez.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

puestas á Anacleto Rodríguez Cas
tro, vecino, que filé de Santa María 
del Monte, en cansa que se le s igu ió 
por hurto dé una pieza de lienzo, 
se venden como de su propiedad, en 
pública subasta, para' el dia treinta 
del actual'á las once de su maüana, 
en el Juzgado' municipal de Vegas 
del Condado, los frutos siguientes: 

Seis fanegas y ocho celemines de 
mórcajo, tasado á una peseta cin
cuenta céntimos la hemina. 

Un carro de yerba; y otro de pa
ja y un montón de otoño, tasado 
todo en diez pesetas. 

Las personas á quieoes interese 
su venta podrán acudir el dia y ho
ra señalados & dicho Juzgado muni
cipal y hacer las posturas que crean, 
siempre que cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y consignen 
préviaiúente en la mesa de aquel 
Juzgado el 10 por 100 de la misma. 

Dado en León á 4 de Abril de 
1887.—Francisco García Diez.— 
Por sú mandado, Eduardo de Nava. 

Don Francisco Garcia Diez, Juez de 
instrucción de León y su partido. 
Hago saber: que para el pago de 

responsabilidades pecuniarias im-

D. Francisco Garcia Diez, Juez de 
intruccion de León y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza, á Angel Ló
pez Rodríguez, vecino que fué de 
Villarmun hasta el 8 de Marzo ú l t i 
mo, que se ausentó, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresarán 
á continuación: para que dentro de 
diez dias comparezca ante dicho 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se le sigue sotre abando
no de una criatura, bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las 
Autoridades tanto civiles como mi
litares procedan á la busca y cap
tura de dicho sugeto y de ser habido 
le conduzcan con las seguridades 
debidas á la cárcel de León y á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en León á 4 do Abril de 
1887.—Francisco Garcia Diez.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 
Séiias y circunslancias del Angel L ó 

pez Rodrigiicz. 
Es natural de Valduvieco, do 45 

años, casado con Luisa de Campos 
Alvarez, jornalero, vecino de Villar
mun, de estatura alta, color bueno, 
pecoso de viruelas, ojos castaños , 
nariz larga y barba castaña, viste 
chaqueta y pantalón de estameña, 
remendado, y chaleco de paño usa
do, negro avinado, blusa azul, som
brero de paño viejo, y zapatos vie
jos en buen uso. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Batallón de Bepósilo de León nüm. 110 

Disponiendo la Real orden circu

lar de 9 de Febrero del corriente 
año, sobre instrucciones pa-a el in 
greso en el Ejército del reemplazo 
actual, en su art. 23, que.los reclu
tas que resulten excedentes,.le cupo 
deben presentarse, dentro del plazo 
comprendido hasta el 30 del próxí-" 
mo mes de Abril ári té . los Jefes de 
los Batallones de Depósito á que 
hayan sido destinados con el fin de 
rectificar sus pases y enterarse dé 
sus deberes; se hace saber en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia pa
ra que llegue á conocimiento de los 
pertenecientes á este Batallón y 
cumplimenten lo que dispone dicha 
Real orden. 

León 31 de Marzo de 1887.—El 
T. O, C. I ." Jefe, E l Conde de Torre 
Mata. 

CASTILLA L A VIEJA. 

Comandancia general Subinspecciou 
de Ingenieros. 

Hallándose vacante una plaza de 
Maestro de obras militares en San-
toña, los interesados quo reúnan las 
condiciones que exige el Reglamen
to de 8 de Abril de 1884 para el per
sonal del material de Ingenieros y 
quieran presentarse al concurso que 
tendrá lugar en Burgos el dia 1." de 
Julio próximo podrán dirigir sus 
instancias antes del 15 de Junio al 
Exorno. Sr. Director general del 
Cuerpo entregándolas en la Direc
ción general ó eu la Comandancia 
general Subinspeccion de Burgos, 
pero en este caso con la anticipa
ción bastante para que puedan en
viarse á Madrid en la fecha citada. 

En la Gacela, de Madrid del dia 25 
de Marzo de 1887, se lia hecho la 
oportuna convocatoria. 

Valladolid 2 de Abril 1887.—El 
Comandante Secretario, Cipriano 
Diez. 

D. Manuel Alvarez Garcia, Teniente 
Ayudante del Batallón Reserva 
de León núm. 110 y Fiscal de la 
sumaria instruida contra el sol
dado destinado por suerte á U l 
tramar, Esteban Sierra Sierra, 
por no haberse presentado para 
su embarque eu el mes de Di 
ciembre últ imo, con destino al 
Ejército de Cuba, he acordado 
recibir declaración al indicado in 
dividuo cuyo paradero se ignora, 
Y para que esto tonga lugar le 

cito, ¡lamo y emplazo por este anun
cio, previniéndole que en el término 
de 10 dias á contar desdo la inser
ción del mismo en la Gacela de Ma
drid, comparezco, con el indicado 
fin, presentándose en esta Fiscalía 
callo do Santa Crux núm. 18, advir
tiéndolo al Esteban que de no pre
sentarse en el término señalado se 
lo declara en rebeldía. 

León 31 de Marzo de 1887.—El 
Fiscal instructor, Manuel Alvarez. 

Imprenta de la OtpatacioQ provineial. 


